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El Ministerio Público Metropo-
litano formuló imputación en 
contra de Luis Gerardo “N” por 
su presunta responsabilidad en el 
delito de robo de vehículo auto-
motor agravado, imponiéndose 
en su contra la prisión preventiva 
justificada en tanto se resuelve su 
situación jurídica.
La noche del 30 de abril de la pre-
sente anualidad, la persona vícti-
ma viajaba a bordo de un vehícu-

lo Volkswagen tipo Polo de color 
rojo, con placas de circulación del 
estado de Morelos, sobre la calle 
Pino y avenida Chapultepec, en 
la colonia Atlacomulco, pertene-
ciente al municipio de Jiutepec, 
en donde una camioneta tipo Pick 
Up de color rojo sin placas de cir-
culación y con las luces apagadas 
le cerró el paso.
De la batea de dicha camioneta 
descendió el imputado portando 
un arma larga con la que amenazó 
al conductor del vehículo com-

La Unidad Especializada en Ho-
micidios de la Fiscalía Oriente ob-
tuvo durante la continuación de 
la audiencia inicial la vinculación 
a proceso en contra de Eduardo 
Antonio “N”, quien presunta-
mente había privado de la vida 
a una persona y lesionado a otra 
con un arma de fuego en el muni-
cipio de Cuautla.
De acuerdo a los datos estableci-
dos en la carpeta de investigación, 
fue la tarde del 19 de marzo de 
este año cuando las víctimas se en-
contraban sobre la calle Zacarías 
Torres, perteneciente a la colonia 
Emiliano Zapata del municipio 
de Cuautla, lugar al que se acercó 
el indiciado quien sacó de entre 
sus ropas un arma de fuego accio-
nándola contra la pareja víctima, 
perdiendo la vida el masculino 
víctima y dejando lesionada a su 
acompañante.
Resultado de las investigaciones 
realizadas por la Agencia de In-

vestigación Criminal (AIC) y de 
Servicios Periciales, se logró es-
tablecer la identidad del presunto 
responsable como Eduardo Anto-
nio “N” alias “Caballito”, de 23 
años de edad, en contra de quien 
el Juez conocedor de la causa emi-
tió una orden de aprehensión, 
siendo cumplimentada por agen-
tes investigadores en el municipio 
de Cuautla.
Al celebrarse la audiencia co-
rrespondiente, la representan-
te social formuló imputación  
contra el masculino, para des-
pués verter pruebas que acredi-
taban la presunta responsabili-
dad del hombre en el delito de 
homicidio calificado y tentativa 
de homicidio, por lo que el Juez 
conocedor de la causa emitió un  
auto de vinculación a proceso 
contra Eduardo Antonio “N”, 
persistirá la prisión preventiva 
como medida cautelar, y concedió 
a la fiscalía el plazo de dos meses 
como cierre de investigación com-
plementaria.

Luego de que un juez de control 
calificó de legal la detención de 
Hermes Javier “N”, un agente del 
Ministerio Público (MP) le im-
putó robo calificado a comercio, 
delito por el que fue vinculado 
a proceso en la misma audiencia 
tras renunciar al término esta-
blecido para ello. Como medida 
cautelar le fue impuesta la prisión 
preventiva. 
De los hechos, la tarde del pasado 
1º de mayo, el personal de segu-
ridad de la tienda departamental 
situada en Boulevard Apatlaco 

esquina con carretera federal Mé-
xico–Cuernavaca, en la colonia 
Campo del Rayo del municipio 
de Temixco, solicitó la presencia 
de la policía Morelos toda vez que 
habían asegurado a un hombre 
que se apoderó de diversa mer-
cancía del establecimiento. 
Al atender el llamado, los unifor-
mados conocieron que el hombre 
retenido presuntamente se había 
apoderado de cinco llaves del de-
partamento de ferretería y dos dis-
cos del área de deportes, mercan-
cía que escondió entre sus ropas y 
dentro de una bolsa que portaba, 
siendo un refresco lo único que 

pagó. 
Ante el señalamiento, el hombre 
identificado como Hermes Javier 
fue puesto a disposición del MP 
de la Fiscalía Regional Metropo-
litana y, dentro del término legal, 
a disposición del juez de control 
que calificó de legal su detención, 
lo vinculó a proceso e impuso la 
prisión preventiva como medida 
cautelar.
De un mes fue el plazo para el cie-
rre de investigación complemen-
taria pero su defensa legal solicitó 
una salida alterna, audiencia que 
se podría celebrar en los próximos 
días.

Con arma larga, despojó 
de camioneta a conductor
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A juicio, acusado de homicidio 
e intentar asesinar a una mujer

DE LA REDACCIÓN 

pacto, en tanto otro masculino que bajó de la camio-
neta le ordena descender y ambos sujetos abordan el 
automotor dándose a la fuga.
La tarde del miércoles 01 de mayo, elementos de la 
policía de Cuernavaca al realizan recorridos sobre 
la calle Libertad, en la colonia San Antón tuvieron 
contacto con el vehículo robado, mismo que circu-
laba en reversa zigzagueando, indicándole por el alta 
voz que detuviera su marcha, haciendo caso omiso 
el conductor, continuando con su huida golpeando 
varios vehículos.
Los oficiales dieron seguimiento a la unidad hasta la 
calle Ignacio Zaragoza de la colonia carolina, donde 
se detiene y baja el conductor para darse a la fuga, 
iniciándose la persecución a pie hasta la calle Chi-
nameca  esquina con calle Centenario de la misma 
colonia, realizándose la detención de Luis Gerardo 
“N”, y al realizar la revisión del vehículo se confirmó 
que cuenta con reporte de robo vigente.
La Fiscalía Metropolitana integró la carpeta de inves-
tigación respectiva y presentó ante un juez de control 
a Luis Gerardo, en contra de quien se formuló impu-
tación por el delito de robo de vehículo automotor 
agravado, aportándose los datos de prueba corres-
pondientes.
El juez de control impuso en su contra la prisión 
preventiva justificada ya que existe riesgo hacia las 
víctimas, y se programó para las siguientes horas la 

audiencia de vinculación a proceso para definir su si-
tuación jurídica.

Lo acusan de robar artículos de 
ferretería y deportes en Temixco
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